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Bogotá, D.C.

Señor
NELSON ORTIZ PEREZ
Correo E.: accounting@iteccolombia.com 
Cartagena- Bolívar.

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRANSPORTE. Matricula de Vehículo.
Radicado No. 20233031318532 del 16 de agosto de 2023.

Respetada señora Ortiz, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud  contenida  en el  documento  radicado con el  No. 20233031318532 del  16 de
agosto de 2023 mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

“Yo estoy interesado en comprar un Vehículo Renault Duster Oroch - Cargo para prestar
servicio técnico a una empresa.

 Deseo conocer la obligatoriedad de afiliarme a una empresa de transporte, que pólizas
debo sacar, que norma es la que regula este trámite”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en materia de transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco normativo
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La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan
otras disposiciones”, establece:  

“Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e interpretación de este código, se tendrán en cuenta
las siguientes definiciones:
(…)
Homologación: Es la confrontación de las especificaciones técnico-mecánicas, ambientales, de
pesos, dimensiones, comodidad y seguridad con las normas legales vigentes para su respectiva
aprobación.
(…)”.

Por su parte, el Decreto Ley 2150 de 1995 “Por el cual se suprimen y reforman regulaciones,
procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.”, dispone: 

“Artículo  137.  Homologación  Automática.  Los  equipos  importados  o  producidos  en  el  país,
destinados al servicio privado de transporte, con excepción de los vehículos de carga de acuerdo
a normas técnicas internacionales de peso, dimensiones, capacidad, comodidad, control gráfico o
electrónico  de  velocidad  máxima,  de  control  a  la  contaminación,  facilidades  para  los
discapacitados, entre otras, homologadas por las autoridades de transporte y ambientales del
país de origen, no requerirán homologación alguna ante autoridad colombiana.

Las autoridades de comercio exterior y de desarrollo económico solicitarán la exhibición de los
documentos de homologación o aprobación de los modelos a ensamblar o importar que hayan
sido expedidos en los países de origen. El cumplimiento de este requisito es condición necesaria
para la  aprobación de las  importaciones,  ensamble o  fabricación de los  mismos  en territorio
colombiano.

Parágrafo. Cuando dichos vehículos sean de diseño y fabricación nacional,  deberán enviar las
características de los modelos para su aprobación por parte de las autoridades de desarrollo
económico y ambiental.”.

En materia de transporte,  el  Decreto 1079 de 2015  “Por medio del  cual  se expide el
Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte”, en los que se establece:

“Artículo  2.2.1.1.  Definiciones  para  el  transporte  terrestre  automotor.  Para  la
interpretación  y  aplicación  del  presente  Título  se  tendrán  en cuenta  las  siguientes
definiciones:
(…)
• Plan de rodamiento: es la programación para la utilización plena de los vehículos
vinculados a una empresa para que de manera racional y equitativa cubran la totalidad
de rutas y despachos autorizados y/o registrados, contemplando el mantenimiento de
los mismos.
(…)
Artículo 2.2.1.6.4. Modificado por el Decreto 431 de 2017, artículo 1º. Servicio Público
de  Transporte  Terrestre  Automotor  Especial.  Es  aquel  que  se  presta  bajo  la
responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente
habilitada  en  esta  modalidad,  a  un  grupo  específico  de  personas  que  tengan  una
característica común y homogénea en su origen y destino, como estudiantes, turistas,
empleados, personas con discapacidad y/o movilidad reducida, pacientes no crónicos y
particulares que requieren de un servicio expreso,  siempre que hagan parte de un
grupo determinable y de acuerdo con las condiciones y características que se definen
en el presente capítulo.
(…)
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Artículo 2.2.1.6.3.2. Modificado por el Decreto 478 de 2021, artículo 3º. Contratos de
Transporte.  Para  la  celebración  de  los  contratos  de  servicio  público  de  transporte
terrestre automotor especial con cada uno de los grupos de usuarios señalados en el
presente capítulo, se deben tener en cuenta las siguientes definiciones y condiciones:
1.  Contrato  para  transporte  de estudiantes.  Es  el  que se suscribe entre  la  entidad
territorial, un grupo de padres de familia, el representante legal, rector o director rural
del centro educativo o la asociación de padres de familia, o el representante de un
grupo de estudiantes universitarios mayores de edad, con una empresa de Servicio
Público de Transporte Terrestre Automotor Especial debidamente habilitada para esta
modalidad, cuyo objeto sea la prestación del servicio de transporte de sus estudiantes
entre el  lugar de residencia y el  establecimiento educativo u otros destinos que se
requieran en razón de las actividades programadas por el plantel educativo.

 
2. Contrato para transporte empresarial. Es el que se celebra entre el representante
legal  de  una  empresa  o  entidad,  para  el  desplazamiento  de  sus  funcionarios,
empleados o contratistas, y una empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor Especial  debidamente habilitada para  esta modalidad,  cuyo objeto  es la
prestación del servicio de transporte de los funcionarios, empleados o contratistas de la
contratante, desde la residencia o lugar de habitación hasta el lugar en el cual deban
realizar la labor, incluyendo traslados a lugares no previstos en los recorridos diarios,
de acuerdo con los términos y la remuneración pactada entre las partes.

 
3. Contrato para transporte de turistas. Es el suscrito entre el prestador de servicios
turísticos  con  una  empresa  de  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor
Especial debidamente habilitada para esta modalidad, cuyo objeto sea el traslado de
turistas.

 
4. Contrato para un grupo específico de usuarios (transporte de particulares). Es el que
celebra  el  representante  de  un  grupo  específico  de  usuarios  con  una  empresa  de
Servicio  Público  de Transporte Terrestre  Automotor  Especial  debidamente habilitada
para  esta  modalidad,  cuyo  objeto  sea  la  realización  de  un  servicio  de  transporte
expreso para trasladar a todas las personas que hacen parte del grupo desde un origen
común hasta un destino común. El traslado puede tener origen y destino en un mismo
municipio, siempre y cuando se realice en vehículos de más de nueve (9) pasajeros.
Quien suscribe el contrato de transporte paga la totalidad del valor del servicio.

 
Este  tipo  de  contrato  no  podrá  ser  celebrado  bajo  ninguna  circunstancia  para  el
transporte de estudiantes.

 
5. Contrato para transporte de usuarios del servicio de salud. Es el suscrito entre una
empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial debidamente
habilitada para esta modalidad y las entidades de salud o las personas naturales o
jurídicas que demandan la necesidad de transporte para atender un servicio de salud
que por su condición o estado no requieran de una ambulancia de traslado asistencial
básico o medicalizado.

 
Parágrafo 1°.  Bajo ninguna circunstancia se podrá contratar directamente el
servicio  de  transporte  terrestre  automotor  especial  con  el  propietario,
tenedor o conductor de un vehículo.

3
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241340988701

*20241340988701*
20-08-2024

 
Parágrafo  2°.  Las  empresas  de  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor
Especial debidamente habilitadas no podrán celebrar contratos de transporte en esta
modalidad,  con  juntas  de  acción  comunal,  administradores  o  consejos  de
administración de conjuntos residenciales.

Artículo  2.2.1.6.15.5.  Adicionado por  el  Decreto  431  de 2017,  artículo  45.  Registro
Nacional de Empresas de Transporte (RNET). (…)

 
Parágrafo.  Cuando  en  el  acto  administrativo  de  asignación  de  capacidad
transportadora se señale camionetas, se deberá entender que estas podrán
ser sencillas o doble cabina.
(…)” (Negrillas fuera de texto)

Por su parte, la Resolución 20223040045295 de 2022  “Por medio del cual se expide la
Resolución  Única  Compilatoria  en  materia  de  Tránsito  del  Ministerio  de  Transporte.”,
establece: 

“Artículo 5.3.1.2. Matrícula de un vehículo de servicio público de transporte terrestre
automotor de pasajeros y mixto. El Organismo de Tránsito, además de lo determinado
en el artículo 5.3.1.1. de la presente resolución, verificará y validará el certificado de
disponibilidad de capacidad transportadora o concepto de ingreso expedido
por la  autoridad de transporte  competente y  la  existencia de la  carta  de
aceptación de la empresa que lo vincula. Cuando el sistema RUNT cuente con la
autorización digital esta carta no será exigible y la validación la realizará el sistema
RUNT de manera automática.

El  concepto  de  ingreso  expedido  por  la  autoridad  municipal  será  exigido  para  los
vehículos  de  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  Individual  de
Pasajeros en Vehículo Taxi y será validado directamente por el Organismo de Tránsito
hasta tanto se ingrese la información en el sistema RUNT que permita su validación
automática.

La carta de aceptación de la empresa que lo  vincula o la  autorización digital  será
exigida  para  el  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre  Automotor  Colectivo,
Metropolitano, Distrital y Municipal de Pasajeros, de Pasajeros por Carretera, Especial,
de Transporte Automotor Mixto e Individual de pasajeros en vehículo taxi.
(…)”. (Negrillas fuera de texto).

Desarrollo del problema jurídico.

En atención a lo expuesto en las normas precitadas, el  servicio público de transporte
terrestre  automotor  especial,  es  aquel  que  se  presta  bajo  la  responsabilidad  de
empresas  de  transporte  legalmente  constituidas  y  debidamente  habilitadas,
con equipos homologados y registrados para esa modalidad de servicio, a cambio de
una  contraprestación  económica,  a  un  grupo  específico  de  personas  que  tengan una
característica común y homogénea en su origen y destino, como estudiantes, turistas,
empleados,  grupo  específico  de  usuarios  y  usuarios  de  los  servicios  de  salud,  que
requieren de un servicio expreso, siempre que hagan parte de un grupo determinable, de
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acuerdo con las condiciones y características que se definen en el artículo 2.2.1.6.3.2
(Contratos de Transporte) del Decreto 1079 de 2015.

En  cuanto  a  la  homologación  de  vehículos,  la  Ley  769  de  2002  la  define,  como  la
confrontación  de  las  especificaciones  técnico  mecánicas,  ambientales,  de  pesos,
dimensiones, comodidad y seguridad de vehículos, con las normas legales vigentes para
su respectiva aprobación.

De  este  modo,  el  Ministerio  de  Transporte  aprueba  la  homologación  de  vehículos
destinados al servicio público de pasajeros, público y particular de carga, de acuerdo con
las  características  y  especificaciones  formuladas  en  modelos  a  escala  por  los
importadores, ensambladores o fabricantes de vehículos (Automotores y no automotores,
como  los  remolques  y  semirremolques)  o  carrocerías,  que  cumplan  con  las  normas
vigentes, para obtener su aprobación.

A la vez,  el Decreto 2150 de 1995,  por la cual se suprimen y reforman regulaciones,
procedimientos o trámites innecesarios, existentes en la administración Pública, dispone
que los equipos importados o producidos en el país, destinados al servicio privado de
transporte, con excepción de los vehículos de carga, tendrán homologación automática,
de  acuerdo  a  normas  técnicas  internacionales  de  peso,  dimensiones,  capacidad,
comodidad,  control  gráfico  o  electrónico  de  velocidad  máxima,  de  control  a  la
contaminación,  facilidades  para  los  discapacitados,  entre  otras,  homologadas  por  las
autoridades  de  transporte  y  ambientales  del  país  de  origen,  en  consecuencia,  los
vehículos  solo  pueden  ser  sometidos  al  trámite  de  matrícula  inicial  conforme  a  sus
condiciones de homologación.

En ese orden, el Ministerio de Transporte homóloga vehículos clase camioneta, con tipo de
carrocería  doble  cabina  para  la  modalidad de servicio  público  de  transporte  terrestre
automotor  especial,  para ser  destinados a  la  prestación de dicho servicio  cuando las
empresas de transporte suscriban contratos de transporte en que los usuarios requieran
de esa clase de vehículos para suplir sus necesidades de transporte.     

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y al interrogante elevado en su escrito
de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a su interrogante.

Conforme a lo expuesto para adquirir y matricular un vehículo en la modalidad de servicio
público de transporte terrestre automotor especial,  en principio debe obtener carta de
aceptación de vinculación de una empresa de transporte en esta modalidad de servicio, la
cual  será  el  sustento  para  que  la  autoridad  de  transporte  expida  el  certificado  de
disponibilidad  de  capacidad  transportadora,  requisito  adicional,  además  de  los
establecidos  en  el  artículo  5.3.1.1  de  la  Resolución  20223040045295  de  2022,  para
realizar  el  trámite  de  matrícula  de  vehículos  de  servicio  público  de  transporte  de
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pasajeros y mixto, en la modalidad de servicio público de transporte terrestre automotor
especial.

Una  vez,  matriculado  el  vehículo  se  debe  formalizar  la  vinculación  del  vehículo  a  la
empresa de transporte, suscribiendo el contrato de vinculación el cual se oficializa con la
expedición de la tarjeta de operación, que permite que la empresa lo incluya en el plan de
rodamiento para que dicho vehículo inicie la prestación del servicio.     

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Alfonso Sánchez Silva - Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – 0AJ.
Reviso: Pedro Nel Salinas Hernández - Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – 0AJ.

6
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.


